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Mitin Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ABT1CÜLO DE OFICIO.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aran- 
juez sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 6 de Mayo.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1.° de Junio 
delaño 1860, se llama á exámen 
para proveer dos plazas de Auxilia
res de Estadística que han resultado 
vacantes en provincias, y se hallan 
doladas con el sueldo de 5.000 rs. 
anuales cada una.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas con la par
tida de bautismo y certificación de 
buena conducta, y escritas de su 
puño y letra, dentro del mes, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y al mes y me
dio de la misma publicación de
berán hallarse en Madrid, según 
lo dispuesto en el reglamento de 
12 de Junio de aquel año éinstruc- 
cion de 21 de Octubre siguiente, 

* cuyos artículos en la parte que al 
presente caso se refieren, son los 
siguientes:

zlrtículos del reglamento de 12 de 

Junio.

9. ° Los aspirantes dirigirán so
licitud escrita de su propia letra, 
por conducto de los Gobernadores 
de. las respectivas provincias, al Vi
cepresidente de la comisión de Es
tadística general del Reino, expre
sando su edad, el pueblo de su resi
dencia y señas de su domicilio. 
Deolro del mes y medio de la pu
blicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las pla
zas de Auxiliares de las Secciones 
de provincia versarán sobre las ma
terias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y Nociones de geo

metría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Estrado de espedientes.
22. Para que se forme juicio 

de la expedición que tengan ó pue
dan adquirir los aspirantes en el 
manejo de expedientes, trabajarán 
durante tres dias á las órdenes del 
Secretario déla comisión, quien pre
sentará al Tribunal sus trabajos con 
opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comi
sión anunciará a! público, |por me
dio de la Gacela y de un cuadro 
que se fijará en la portería de la 
Comisión, él día en que hayan de 
comenzar los ejeicicios.

39. Para ser admitido á exámen 
se necesita:

1.e Ser español-
2.6 Tener la edad de 18 á 40 

años.

44. Todo el que solicitare in
greso en Esladislica habrá de acre
ditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán 
títulos de mérito y preferencia los 
grados académicos del aspirante, los 
idiomas extranjeros que poseyere 
y los servicios que hubiere prestado 
en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de

Octubre.

20. El Secretario de la Comi
sión central dará ocupación en la 
oficina, conforme vayan presentán
dose, á los aspirantes que reunan 
los requisitos expresados en el ar
tículo 39 del reglamento; y después 
de los tres dias de ocupación y 
trabajo que señala el arl. 22, con
signará en cada expediente indivi
dual elconceploquehubiere formado 
de la respectiva capacidad y apli
cación.

22. El Tribunal, enterado de 
los expedientes individuales, de los 
trabajos presentados y de los infor
mes de la Secretaría, procederá á los 
demas ejercicios, que consistirán:

1° En escribir á la voz un tro
zo de lectura que un empleado en 
la Secretaria habrá dictado durante 
la minutos á lodos los aspirantes 
reunidos. - *

2 .° En la contestación en 20 
minutos á cuatro preguntas sacadas 
de entre 40 contenidas en una urna 
sobre las materias que se espresan 
en el arl. 21 del reglamento; dis- 
Iribnidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.

que crean indispen-

Diez de nociones de geografía.
3 .° En la formación de un esta

do, en el término de hora y media.
Y 4.° En el extracto de un ex

pediente, en el término do hora y. 
media.

Para este ejercicio la secretaría 
facilitará también á los interesados 
los antecedentes 
sables. x

Concluidosque sean los ejercicios, 
el Tribunal formará, con destino á 
la Vicepresidencia, una relación de 
todos los aspirantes aprobados por 
el orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instancias 
les serán devueltos bajo el corres- 
giondiente recibo, si los reclamase, 
con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer 
ó en su caso para decidir, lendr- 
presente la buena conducta acredil 
tada, asíjeomo las demas circunsá 
tancias meritorias que especifica e- 
art. 44 del reglamento.

Madrid 4 de Mayo de 1863. 
=E1 Vicepresidente, Alejandro Oli- 
ván.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 211.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS"

Teniendo solicitado en este Go-
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bitrno, el Ayuntamiento y mayores pelo castaño, ojos pardos, nariz re- 
c inlribuyenles del pueblo de Piedra- 
tajada, establecer una barca de paso

guiar, barba clara, cara regular,
color sano.

sobre ol rio Gallego, que cruza su 
jurisdicción y punto llamado «Peña 
García» el cual exigirá la cons
trucción de un trozo de camino que l 
dará salida al ferro-carril do esta 
capital á la de Barcelona.

lie dispuesto se anuncie en es
te diario oficial para que las cor
poraciones ó parliculares que ten
gan contra el establecimiento de di
cha barca de paso, presenten á mi 
autoridad las solicitudes que esti
men convenientes dentro del plazo 
de veinte dias que señalo desde la 
publicación de este anuncio, Juwil^ 
el que estarán de manifiesto eu. la 
Sección de Fomento él plano y me
moria de las obras. Zaragoza 7 de 
Mayo de l863.=Cayetano Bona-

JÚNTA ENCARGADA 

de la construcción de vestuarios 
para los depósitos de bandera para 

Ultramar.

paño azul con vivos embutidos de 
color de grana y borla de estam
bre encarnado, cuatro mil morrales, 
ocho mil toballas de hilo y cuatro mil 
cabezales, para los depósitos de ban- 
dera’para Ultramar, establecidos en 
la Península é Islas adyacentes; con
forme en un lodo con el referido 
pliego y tipos, ofrece encargarse.de 
de la construcción á los precios si
guientes:

Por cada camisa de algodón.  
Tantos rs........ tantos cents.

Or d e n  pú b l ic o .

Circular número 2*2 (

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleailos 
del' ramo de vigilancia, procederán 
n la busca y prisión de Juan Alar- 
ááñac, mayoral de ganado lanar na
tural de Yosa de Sobremonie y re* 
sidenlé en Grañen; y en.el caso do 
ser habido lo remitirán á disposición 
dél Juzgado de primera instancia 
de Sarmena que lo reclama, dando 
parle á esto Gibierno de provincia 
de haberlo asi verjticado. Zaragoza 
7 de Mayo de 1863.—Ca.yelaoo 
Bonafós.

Circular número 213.

Los Síes. Alcaldes de osla pro-
vincia, Qnardia.civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de Antonio 
Gaudens y Daniel Couret, deserto
res del ejército francés, cuyas señas 
á continuación se espresan; y en el 
caso de ser habidós, los remitirán

El Brigadier D. Francisco Canaleta 
y Morales, Jefe de la 1.a Brigada 
ile la l.“ división de Infantería del 
prinK.r Ej/Tcilo y Didrito y Presi- 
ílonú ue la ex-pt-esada Jú-s-la,

Hace saber: Que en virtud de 
la Real orden de 4 de Marzo del 
presente año, comunicada por eLEv 
celentííimo señor Capi.lan General de 

1 este distrito en 12 del mismo, deben 
construirse para los citadas depósitos 
siete mil blusas de coleta, de hilo, 
listadas de azul y blanco, mil cba- 
quetas de la misma lela, ocho mil 
pantalones del mismo lienzo ó igual 
ravado,. doce mil camisas de algo- 
don, cuatro mil gorras de. cuartel 
de paño azul con vivos embutidos 
de color grana y borla de eslam- 
bne encarnado, ocho mil toballas de 
hilo, cuatro mil morrales, cuatro mil 
pares de tirantes, cuatro mil cabe
zales, cuatro mil chaquetas interio
res de bayeta amarilla, y cuatro mil 
calzoncillos de. la propia lela. En 
su consecuencia sé convoca para 
la subasta que tendrá lugar á las 
doce de la mañana del día 7 de 
Junio del corriente ano, en el local 
que en el edificio de Santo Tomás 
ocupan las oficinas del Estado Ma
yor General del primer Ejército y 
Distrito.

Los que gusten interesarse en es
te servicio podrán hacerlo por sí 
ó por persona competentemente au- 
lorizada con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que se acompaña.

Madrid 20 de Abril de 1863.= 
El Brigadier Présidenle, Francisco 
Canaleta de Morales.

Por cada chaqueta de bayeta. 
rs....... cénls.

Por cada calzoncillo.rs.........  
céntimos.

Por c^da: Muía tic hila., rs........  
cqn limos. -

Por cada chaqueta de id..... rs. 
...... cénls.

Por cada pantalón .... rs......cénls.
Por cada par de Aira-ntes... fs; 

.... eénls
Por cada gorra de cuartel..:..

reales ..... cénls.
Por cada morral rs
Por cada toballa.... rs

cénls.
cents.

á mi disposición para acordar lo 
que proceda. Zaragoza 7 de Mayo 
de 1863.—Cayetano Bonafós.

«< r • • í l '
Señas de Antonio Gaudens. -

Edad 24 años, estatura regular 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, caía regular, 
color bueno.

Modelo de proposición.

Idem de Daniel "Couret.

Edad años, estatura regular,

y la otra mitad de 2.a, siendo los 
de 2.a como el modelo.

4.000 ealzoucillos de la propia 
lela.

2.a Los modelos de estas pren^ 
das aprobados de Real orden y mar
cados con el sello correspondiente, 
servirán de lino para la conslrucúion 
y admisión de las prendas expresadas 
en la condición anterior, los cua
les se pondrán de manifiesto en el 
acto del remate, y podrán verse 
desde la publicación del presente 
en el referido local de Santo To
más todos ios dias no feriados 
desde doce á la una de la mañana, 
en la inteligencia de que las blusas, 
las chaquetas y los pantalones de 
Eilo han de ser del mismo color y 
rayado que el modelo que se presen
te en dicho acto, pero sin mezcla 
de algodón ni ninguna oirá hilaza 
con él fin dé mejorar estas prendas

Por cada cabezal.... rs...... cépls.
Presentando la carta de p -go del 

depósito de novmla mil reales en 
efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del Estado, que previene la 
condición tercera para garantir osla 
proposición y afianzar el co.nlralo.

El que suscribe, vecino de..... 
enterado del pliego de condi- iones

1 para la contrata de doce mil camisas 
de algodón, cuatro mil chaquetas in- 
teridres de bayeta amarilla, cuatro 
mil calzoncillos de la propia tela, 
siete mil blusas de coleta de hilo 
listadas de azul y blanco, mil cha
quetas de la misma lela, ocho mil 
pantalones del mismo lienzo ó igual 
rayado, cuatro mil pares de tiran
tes, cuatro mil gorras de cuartel de

Madrid de de 18

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corle 
para la construcción de las premias 
de vestuario que á continuación se 
espresan para los depósitos de Ban
dera para Ultramar, establecidos en 
la Penínsulaé IslasacbjQcentes, ca
go acto tendrá lugar el día " de Jli
nio del año actual, ante la funta 
encargada de la construcción de 
vestuarios para dichos depósitos.

1 .a Las prendas que.han de cpns- 
truirse son:

7 .000 blusas de coleta de hilo 
listadas de azul y blanco.

4 000 chaqueías de la misma 
lela.

8.000 pantalones del mismo, lien
zo é igual rayado, la mitad de 1. 
talla y la otra*' mitad do 2.a, siendo 
los de segunda como el modelo.

12.000 camisas de algodqn re- 
tor.

á cuyo .efecto exibirá el rematante 
el lienzo mojado.

3 .a Para tomar parle en el re
mate se depositará la cantidad de 
90000 rs. en efectivo, ó bien su 
equivalencia en papel del Estado, en 
la Caja general de Depósitos de esta 
Corte, cuya caita de pago se en
tregará en el acto de presentar 
la correspondiente proposiciou en 
pliego cerrado, arreglado al modelo 
que se publicará con el anuncio, 
y se acompañará á este pliego, 
firmado por el proponenle.

4 .a La cantidad depositada de 
que habla la condición tercera será, 
no tan solo como garantía de la 
proposición, si que también para 
afianzar el cumplimiento del con
trato, en el caso de que le luese 
adjudicado como mejor postor, cuya 
carta de pagojerá devuelta al pro
ponente si su proposición no fueer 
admitida, y de serlo, se depositará 
en la Caja general de Ultramar es
tablecida en esta Corle, basta que 
qóede finalizada la entrega de lodo 
el vestuario que conslituye su com
promiso. ■

5/ Las proposiciones se pre
sentarán al Presidente de* la Junta 
antes de constituirse el Tribunal de 
Subasta, y no se podran admitir 
mas, ni retirar las presentadas, prin
cipiado el acto del remate. Tam
poco se admitirán las qoe carezcan 
de la garantía prevenida, las que 
no estén ¿stnciatnente arregladas al

4.000 gorras de cuartel de papo 
azul con vivos embutidos de colpr 
grana y borla de estambre encar
nado.

8.000 toballas de hilo.
4 000 morrales. .
4 000 pares de tirantes.
4.000 cabezales de hilo.

modelo designado, y las que fuesen 
superiores al precio límite, el cual 
se hallará consignado en un pliego 
cerrado y sellado que será abierto 
por el Sr. Presidente del Tribunal 
de Subasta, después de leídas las 
indicadas proposiciones.

6.a Si los autores de las pro
posiciones q o se hallarán presentes 
m el acto íeí remate, las personas 
que los representen irán revestidas4 000 chaquetas interiores de ba- i que los representen irán revestidas 

I yeta amarilla, la mitad de I.1'talla ! del poder suficiente al efecto, que
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exibirán aj Tribunal de Stibasla pa- : 
ra hacer constar en el expediente , 
esta circunstancia; cuyo documento j 
les será devuelto si no causare efecto 
su pn posición.

7 d Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán exponer sua auto
res á la Junta las dudas que se 
les* ofrezcan, y pedir las explica
ciones necesarias; en el concepto de 
que abierto el primer pliego no ha
brá lugar á observaciones y expli
caciones de ningún género que in
terrumpan el acto.

8. * Si entre las proposiciones 
presentadas hubiese dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán sus 
autores entre sí, manteniéndose abier
ta la licitación mientras haya pujas, 
las cuales se harán al tanto por 
ciento de total impoite del servicio, 
y no sobre determinada prenda, 
(ferrada aquella, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el 
acto la proposmion que resultare 
mas ventajosa; p ro si los autores 
de las proposiciones iguales no en- . 
Ir asen en cohiieqda, resultando por* | 
consecuencia -que. ninguno "mejora la 
suya el Tribunal resolverá la cues
tión por la suerte, declarando acep- I 
tada la que haya sido favorecida 
por osla.

9. a En el caso de que resulten 
los ó mas proposiciones ([entro del 
precio límite, pero que los precios 
marcados á cada prenda diesen lu-
car á verificar operaciones • tardías 
para saber de una manera positiva 
al que ofrezca mayor venlaja, el 
Pce^idenle de la .lunla inarcará < ’
tiempo quesea necesario para dicha 
operación, deplro del cual publicmá 
la que sea mas ventajosa.

10. El contratista deberá en
tregar el lodo de Lis prendas con
tratadas, en dos plazos: el primero 
en los tres primeros meses, á contar 
desde la fecha en que recaiga la 
Real aprobación de la subasta, y el 
segundo dentro del mes siguiente.

11. Lis conslrucCiones podrá 
hacerlas el contratista en el ounlo 
ó puntos de la Península que, mas 
le convenga, con tal de que llene 
la condición de entregar las prendas 
en los que se lé (resignen.

12. El contratista oslará obli
gado á poper las prendas en los 
punios de residencia de los depósitos 
ó en donde se necesiten, siendo de 
su cuenla y responsabilidad [os gas
tos de enpaque, conducción, cargue 
v descargue, asi como también los 
derechos Reales, municipales, ó cual
quiera olio que se hallare estable
ado y deba costearse durante el 
Irasport*1, el cual hasta la llegada 
y entrega de las mantas en los pun
ios que se les designe será de su 
cuenla. • J

13. Las prendas serán precisa
mente reconocidas por upa comisión 
receptora de un Jefe y dos capi-

tañes que nombre el Capitán Ge
neral del dislráj á que corresponda 
el depósito de bandera á que fuesen 
destinadas aquellas con asisteheia del 
Jefe del indicado depósito, el cual 
fapililaráalcoulraliíta im documento 
¡ir \ ismnal de entrega ai recibí: las.

14. Si del refeiidp txámen.por
la Comisión receptora no apareciese 
conformidad acerca de la hechura 
y calidad de las premias entre sus 
individuos y el contratista, será el 
que decida el Excmo. Sr. Capitán 
Genera! del distrito donde tuviere 
lugar la presentación de aquel las.

15. Rl importo de las prendas 
que entregue el contratista en los 
plazos que se marcan, será, sjilis- 
fecho en Madrid ó en otro punto 
d ‘ la asi co:i'¡.• ere,
pqr ¡a Caja ge;¡i‘r<d dq Id.i'amar, 
mi lirlud alo órdj’n (|el Mim?lerio 
de la
d 1 Capitán Gcmnal de CasUtU la 
Naevá, con presencia de los ryeibos 
comprobantes dé la'entrega qué fa
cilitarán al contratista los Jefes de 
los depósitos, como documentos de
finitivos, despue» que recaiga la 
aprobación de la Junto/que intorvie-
d o h atjipiismipn por contraía 
j - , H'gi-iuas

4 6. Si el rematante ó rema
tantes no cumpliesen las condicio
nes de eS(e pliego, en los pla
zos que en el mismo 'se señalan, 
perderán irremisibleme.nle ppr com- 
¡deto la caat.dad ¡i que a tienda el 
deposito q\íc cpmo garanlia al cum
plimiento del contrato tenga hecho.

el quedando además prohibido al mis-
tnoe solicitar próro.gas para la cons
trucción, á que no se accederá bajo 
ningun prelesto.

17. La adjudicación del remate 
no tendrá valor ni efec|o hasta que 
recaiga la ileal aprubac'mn.

18. Lus du-ecims de escritura 
y demas que puedan originarse en 
el acto del remate, serán de cue ila 
del contratista.

19. De las causas y recursos 
que puedan promoverse y sean pe
culiares dd asir lo, han d - cor acer 
precisamente el Juzgado de la. Ca
pitanía General de Castilla la Nueva, 
y en las apelaciones correspondien
tes al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina. -

Madrid 20 de Abril de '1863. 
—El Brigadier Presidenle, Francis
co Canaleta de Murales.

ADMINISTRACION PRINC!PAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Para el día H de los corrien- 
1 tes se ve derá en pública subasta,

líesúmen.

Valor de los géneros contenidos 
en el primer baúl, 1660 rs.

Id. id. del s -gundo. 2028 rs.
Idem de los dos baúles á 8 rs. 

uno, 1 6.

á las once, de su mañana, en lila 
almacenes de comisos, de la Admi
! de H i penda púbbea de
e^la provincia los géneros siguientes.

Aprehensión verificada el dia 24 
de Ábrd último, de dbs baúles con 
géneros ilícitos por el Comisario de 
vigilancia y seguridad (mblica á 
D. Luis Barau, va la calle del Cuso 
de esta ciudad.

Baúl núm. l.°—ti enero xliqjt^.

Lote 1. Una pieza tejido de al
godón <le. menos de 26 hilos, ctm 
tiro de 31 riieíros osean 59 varas 
a A rs. vara, 236 is. vn.

Lote 2. Otra id. id. de 45 me
tros ó 32 varas á 4 rs., 208.

Lele 3. Oirá id. id. de 53 metros 
ó 62 varas á 4 rs;. 248

Lote 4. Otra id. id. de 54 metros 
ó.63 varas á 4 rs., 252.

Lote 5. Oirá id. id. de 50 metros 
ó 58 varas a 4 rs, 232.

Lote 6. Otra id. id. de 51 metros 
ó 59 varas á 4 rs., 236.

Lote 7. Oirá id. id. de o3 metros 
ó 62; varas á 4 rs., 248.

Ihi ip'r he.ui, l?'30 rs.

Baúl nú n. 2°—'Género ilícito.

Lol¿'8. [ina pieza tejido de al
godón eslampado ile menos de ¿6 

' ó 58 varasliilos, de i¡0 metros 
á 4 rs. \ara. 233.

Lote 9. • Pira id: id. de ;?2 me-
rs., MO.tros ó 60 varas á 4

Lole 10. Otra id. id. de 51 me
tros, ó j)9 varas, a 4 rs. 23,6.। Lole TI. Otra id. id. de 52mu
iros ó ftO varas á 4 rs. 240.

Lole 12. Un . corle ,(16 vestido 
para señora del niismq b'jido, de 
1 5 metros ó 17 varas á 4 rs. 60.— 
Otro id. id. (L- 1 5 métfps ó 17 xa- 
ras á í rs., G0.=--()iru id. id. di) 
idem id. 60.

Lole 1 3. Olro id. id. de id. id. 
60 rs.—Olro id. id. de id. id. 60. 
=Olro id. id. de id. jd. 60.

Lole 1 4. Otro id. id. de id. id. 
60,rs,.=plro id. id. de id, id. 60. 
—Qlro id. ni. ib' id, ¡d. 60.

Lp^e 15. Olro id. id. de id. id. 
60 rs —Otro id. id. de id. id, 60. 
—Otro id. id. dé id. id.. 60.

Lote 16. Olro id. id. de id, id. 
60 rs.—Olró ¡d. id. de id. id. 60. 
—Otro id. id. de id. id, 60.

Lote 17. Olro id. id, de id. id. 
60 rs*.—Olro idi id. de 14 mol ros 
ó 16 varas á 4 rs. vara, 60.— 
Olro id id. de id. id. 60.
.'/Segundo banl, 21)28 rs.

Total valor de la aprehensión, 
3.70 4 rí

Zarag, za 8 de Mayo de 1863 = 
Nemesio de Pojóbo,.

Xyuntaniienlo con^tii. ucwna ’ 
de Zarago:a.

No habiendo tenido efecto por 
falta de liciladores la subasta 
anunciada para el o del actual 
con el objeto de coutralar 700 
metros lineales de adoquines pa
ra aricas de la acera asfáltica 
del Coso, osle Ayuntamiento ha 
acordado repetir el acto el mar
tes 12 del corriente á las doce 
del día, con sujeción á las mis
mas condiciones y modelo de 
proposición que rigieron en la 
primera subasta, no adjudicada, 
y con todas las demás formal i - 
dades prescritas en Real decre
to de 27 de Febrero de. 1^5,2 
y Real instrucción de 18 de 
Mar^o del mismo año.

Lo que hace público por me- 
1 dio do este periódico para que 

llegue áconocimiento délas per
sonas que gusten interesarse en 
la licitación. Zaragoza 7 de Ma
yo de 1863.-—Celestino Oríiz. 
—De acuerdo de S. E., Ma
nuel C. Rcinoso.

El intendenle de ejercito y del dis

trito muiidr de A rayón.

Hgce sab^r: Que en los dias 
que a conlinuaciqn se espresan 
tendrán lugar segundas, públi
cas y sin.iiil'áncas liciiaciones 
en es a capiiai y puntos que se 
indican ante esta Intendencia y 
Comisarios de guerra de las 
mismas, para coutralar el su- 
acnisu'O de utensilios á tas guar
niciones rcs|iecl;vas, con arre
glo á los pliegos de copdiciope? 
que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de aquella y en 
poder de los Sres. Alcaldes de 
dichos punios, debiendo pre
sentarse las proposiciones cor- . 
radas y arregladas al modelo 
adjunío con inclusión de la carta 
de pago del depósito hecho en 
la Caja sucursal por las canti
dades que se fijan, lodo en vir
tud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Lebrero de
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ISaí ó ¡nslruccion de 3 de Ju
nio del mismo.

En Monzon, á las doce del 
18 del actual, de depósito 500 
reales.

■ En Egea, id. id. depósito 
300 rs.

En Calalayud, á las doce del 
actual, depósito 300 rs.

En Villafeliche, á las doce del 
20 del aclnal, 300 rs.

Zaragoza a de Mayo de 18G3. 
—El Comisario de guerra, Se
cretario, Julián de Echonique. 
—P, Ai=El intendente inter
ventor, Francisco Pecino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de N., se 
compromete á hacer el servicio 
de utensilios de (al punto con 
sujeción al pliego de condicio- 1 
nes de 11 dol mes próximo pa
sado á los precios siguientes:

La cama á al mes.
Arroba castellana de aceite, 

á........rs.
Id. id. de carbón, á........ rs.
Id. id. de leña, á........rs.

Fecha y firma.

/*. BLis de Briagas, An litar honvrurto 
de Alaritla, académica profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la < arte, condecorado 
con Darías «races de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la UniDersulad de Tiaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto y 
pregón á D.J Lorenza Santularia 
vecina que fue de Madrid y re
sidente en la presente ciudad, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia 
pronunciada por la superioridad 
en la causa contra Malias Car- 
bónell y otros sobre estafa de un 
mulo’ á la misma. Dado en Zá- 
rágoza á l.° de Mayo de 1863. 
—Blas de Bringas.—Por man
dado de S. S.a, Antonio Pe
rales.

D. Cristóbal Navarro Guillen, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y

: pregón á Pedro Biana, Pascual , 
¡ Pueyo, casados, Juan Sancho y ;

Francisco Urbano, vecinos de 
Illueca, lodos leñadores; á fin । 

1 de que en el preciso término 
de nueve dias se presenten en 

; en las .cárceles públicas da esta 
ciudad, de rejas adentro, á oir 
los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos 
se instruye sobre hurto de leña 
y alendado á un guarda de mon
te; pues de no verificarlo en 
dicho término se seguirán las 
actuaciones en rebeldia enten
diéndose las sucesivas con los 
estrados del Tribunal parándoles 

! el perjuicio que haya lugar.
Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1 863.—Crisloval Navarro. 
=Por su mandado, José Colo- 

I mer.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Juan Bellcc y Lama- ! 
zon, para que en el término I 
de nueve dias se presente en I 
este Juzgado á defenderse en la 
causa que se le instruye sobre 
hurto á Francisco Calvez, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso se le seguirá en rebeldia 
parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 6 de 
Mayo de 1863.=Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
L. Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
- emplaz» á Francisco Vicente y 

Salgado, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, 
hijo de Benito y Rila y de 32 
años de edad, para que en el 
término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado áevacuar 
traslado de la acusación del Pro
motor fiscal en la causa que con
tra el mismo y otro se instruye 
sobre lesiones, pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 7 de Mayo de 1863.—Ata- 
nasio Tuñon.—Por mandado de 
S. S.a, Pedro Marín y Coser.

I)- Pío Tudela y San», Juex de 
primera instancia de Cfdalayud 
y su partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Antonio Puertas 
Marlincz, natural y residente en 
Brea, soltero de 18 años, para 1 
que en el término de treinta 1 
dias contados desde la publica- I 
cion de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presente en ' 
este Juzgado para hacerle saber 
y llevar á efecto cierta providen
cia dictada en el expediente de 
ejecución de la sentencia pro
nunciada en causa que contra 
él y otro se siguió sobre lesio
nes, apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Cala- 
tayud á 6 de Mayo de 1863. 
=*Pio TudeIa.=D. S. O., Gi- 
ginio M. Gorriz.

D. Mariano Válcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de 
Daroca y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primero, segundo 
y tercer edicto y pregón a Joa
quín Biendicho, vecino del pue
blo de Tamarite de Litera, de 
oficio mendigante, para que en 
el término de quince dias com
parezca en este Juzgado, si al
guna cosa tiene que pedir ó de
mandar como parte agraviada, 
en la causa que me hallo instru
yendo contra Antonio Aldea, so
bre hurlo de impar de borce- 
guies al Biendicho, apercibido 
de que pasado dicho término sin 
verificarlo se seguirá la causa 
parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Daroca á 1.° de 
Mayo de 1863. =Mariano Val- 
cayo de Toro.=D. S. O., Mar
celino E.

Parte no oíiciaL

Compañía Hullera-fernl de Castdla 

y Navarra

La Junta administrativa de esta 
Sociedad cumpliendo con Indispuesto 
en el art. 17 de sus estatutos, ha 
acordado se celebre la Junta general 

ordinaria y convoca á Jo= señores 
accionistas para el dia 31 de Ma
yo próximo á las diez de su ma
ñana, en el local que ocupan sus 
oficinas calle de San Ignacio mi- 
mero 4 de de esta ciudad.

Pamplona 22 de Abril de 1863. 
=EI Secretario, Ulpiano Iravz. z.

MONTE-PIO UNIVERSAL.

(onoocatoria á Junta general para el 
domingo 21 de Mayo de 1863 á 
la una del dia.

En cumplimiento del artículo 59 
de los Estatutos de la Compañía, se 

i convoca á Junta general de Señores 
Imponentes para el domingo 24 de 
Mayo próximo, á la una del dia en 
las oficinas de la Dirección, calle de 
la Magdalena, núm. 2.

Con arreglo al citado artículo, ¡a 
Junta general se compondrá de todos 

, los Imponentes que acudan á recoger 
papeleta .de entrada, siempre que no 
escedan del número de ?OO, que
dando en caso contrario, reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que 
mayor capital suscrito posean ó re
presenten.

Los Sres. Imponentes que residen 
en las provincias é islas adyacentes, 
pueden autorizar, por medio de car

> tj, á cualquier persona para que los 
! represente.

Las targetas de entrada se distri
buyen desde el dia l.° de Mayo próc- 
simo, en las oficinas de la Dirección, 
igualmente que los Balances Je cuen
tas hasta 31 de Diciembre último.

Madrid 10 de Abril de 1863.= 
El Director general, El Duque de Ri- 
vas. 2

El molino harinero propio del 
M. I. Sr. Conde de Argillo y de 
Múrala situado en términusdel pueblo 
de Illueca, searrendará medíanle pú
blica licitación, habiéndose señalado 
para el acto del remate el dia 24 

¡ de Mayo próximo y hora de las diez 
de la mañana en casa del apoderado 
de dicho Sr. Conde, que vive en 
el nombrado pueblo, en cuyo poder 
obra de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de regir; quedando 
tranzado en favor del mas beneficio
so postor. • 3

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa,
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